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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P B O V I N C I A D E M A D E I P 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lia leyes, órdenes y anuncies que hayan de insertarse en 
i BOLETÍN aa OFICIALES se han de mandar al Jefe poli t i c 
gpectivo, p >r cuy«> conducto se pasarán a los editores de 

i mencionados periódicos. 
( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAL: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 330 

DB 1)1 BIS A D O C E Y D B UMrtBS A . - B I S 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CBNTROS OFICIALES DE MADRID. Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; time«tre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA D E MADRID. —Trimestre , 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afto, 48. 

PARTICULARES. — E n esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra d« fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 6,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción. 1 »88 — 
Idem oficiales, linea o fracción 6,88 — 
Idem particulares 1 »80 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F ICIA L 
So Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.}, S u Majestad l a 
lina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
i, A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
Infantes continúan s in novedad en 
i importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

lemas personas de l a A u g u s t a R e a l 
rarailia. 
|. i 

¡PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

tan Abel A p a r i c i Sánchez, Of i c ia l de 
Sala da l a A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l de 
esta Corte, 
Certifico: Que ante l a Sa la pr imera 
lo Civ i l de esta Andienoia penden 
apelación unos autos seguidos por 

}. Mariano Martín Hernández, oon 
Tomás Mora Fernán lez y D . A g n s 
Airado S a n Josa sobre pago de 

1155 95 pesetas, interesas y oostas, en 
| i oualea ha reoaido l a ssntenoia onyo 
loabezamiento y parte d ispos i t iva son 
fmo siguen: 

Sentencia 

ÍHúna. 3 5 . - E n l a V i l l a y Oorte de 
idrid, a 10 de Febrero de 1925. V i s 
s loa autos c i v i es de juic io declara 
ro de menor ouantía que proceden-

i d-d Juzgado de pr imera instanoia 
i Colmenar Vie jo ante Nos penden en 

Irtad de apelaoió'i segui ios entre par 
p: de una oomo demandante apelada, 
I- Mariano Martín H rnáudez. mayor 
'•dad, industrial , veo no de C h a m a r -
n de la Rosa, representado por a l 
rooura ior D . T >más AceVedo y de
ludido per el Abogado D. Ernesto Q i 
l j n * r ; de otra, oomo demandada ape 
^ U . loa Estrados del T r i b u n a l por l a 

parecencia en esta segunda ins 
Mis de D. Tomás M o r a Fernández; 
<U otra, tamb én oomo demandada 
•Unte, ü . Agustín A d r a d o S a n 
• i , mayor de edad, indus t r ia l y ve-
»o igualmente de Chamartín de l a 

>»• «obre pago de 2.155'96 pesetas, 
F « « e í s y oostas, 

Fallamos: 
|V¿*a revooando oomo revocamos l a 
•«•noia apelada, debemos condenar y 
^ n j m o s «I demandado D . Tomás 

* F«mández a que dé y pague al 

actor D . Mariano Martín Hernández 
la suma de 2.155*^5 pesetas, con más 
el interés legal de dicha suma, desde 
l a interposición de la demand»; y asi
mismo debemos absolver y absolvemos 
al otro demandado D . Agustín A ra lo 
Sánchez de la demanda interpuesta 
oontra él mismo por e l demandante 
D . Mariano Martín Hernández, s i n h a 
oer expresa condenación de costas en 
n i n g u n a de ambas instancias. 

A s i por esta nuestra sentencia, que 
a mas de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pub l i 
cará su encabe "amiento y parte dispo
s i t iva en el B OLETÍN OFICIAL de esta 
provincia por l a rebeldía del demanda 
do D . Tomás Mora Fernández, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Diego Lopes Moya.—José P o r c e l . — 
José Oppe l t .—Gui l l e rmo S a n t n g i n i . — 
Santiago de la Escalera .—Rubricados . 

Publicación 
Leída y pnblioada fué l a sentenoia 

anterior por el señor D . José Oppelt , 
Magistrado Ponente que ha sido en es
tos autos estando oelebrando audiencia 
públioa la Sala pr imera de lo C . v i l de 
esta Audienc ia , acto seguido de su pro 
nunoiamianto. de que cert i f i co .—Ante 
m i . A n g e l Pérez Días.—Rubrioado. 

Y para que oonste y pueda tener l u 
gar lo aoordado, por lo que respeota a l 
l it igante constituido en rebeldía don 
Tomás M o i a Fernández, extiendo la 
presente que para su inserción remito 
al B OLETÍN de la provincia en M a d r i d , 
a 17 de Febrero de 1925. 

E l Onc ia l de Sa la , 
A b e l A p a r i o i 

( N d m . 661) (O.—72) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
P o r el presento, y en v i r t u d de pro 

videncia del señor J u e z de pr imera 
instancia del d istr i to del Centro de 
e-ta Corte , fecha veintiséis del corrien
te, diotada en los autos a instanoia del 
Procurador D E Inardo Morales Díaz, 
en nombre de la Compañía ürbauiaa-
dora Metropol i tana, oontra D L i n o 
Pedro Alonso Fernández, sobre des
ahucio, hoy en ejeouoión de sentenoia 
para haoet efectivas las costas impues
tas a este último, se saca a la venta, 

.en pública subasta, por primera vea, 
varios géneros, efectos y enseres em
bargad s en dichos autos y que apare
cen tasados en la cantidad de tjes m i l 
veintiséis pesetas. 

Dioho aoto tendrá lugar en l a Sala 

audiencia de dioho Juagado , sita en el 
piso prinoipal de l a casa número uno 
de la calle del General Castaños, a las 
once ds l a mañana del día veinticinco 
de M a r z o próximo, bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . L o s expresados géneros, 

efectos y enseres salen a subasta por 
la cant idad en que aparecen tasados. 

Segunda. N o ss admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación. 

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con 
signar, previamente, en l a mesa del 
Juagado o e.i la Caja general de D a 
pósitos e l diez por ciento de las expre
sadas tres m i l veintiséis pesetas. 

Cuarta . Qae los mencionados g é 
neros, efeotos y enseres se encuentran 
depositados en poder de D . Tomás 
Mont Cabrera, oon domici l io en la oa 
lie de Preciados, número treints y 
tres, piso primero, izquierda, escalera 
de l a derecha, y l a relaoión y preoio 
asignado en los mismos se hallará de 
manifiesto hasta el acto del remate en 
l a Secretaría. 

M a d r i d , veintiooho de Febrero de 
m i l novenlenfr»" VS'-^ticiüCO. 

E l Seoretario, 
A n t e mí, 

Rafael López de Pando 
V . * B/ 

E l señor J u e z , 
José A l v a r e s 

(D.—35) 

E n e l J u a z s d o de primera instanoia 
del d is tr i to del Centro de esta Corte y 
m i Secretaría, se han seguido los autos 
declarativos de mayor ouantía que 
después se dirán, en los que, previos 
los trámites legales, se ha diotado l a 
sentenoia, cuyo encabezamiento y par 
te disposit iva dicen así: 

Encabezamiento.—Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

diea de Diciembre de m i l novecientos 
veint icuatro . E l 3 r . D . José A l v a r e z 
Rodríguez, J u e z de pr imera instanoia 
del d istr i to del Centro de la misma, ha 
visto los presentes autos deolarativos 
de mayor ouantía seguidos entre p a r 
tes: de la una, oomo demandante, e l 
Exorno S r . D . L u i s Mariohalar y Mon-
real , Vizconde de E c a , oomo Pres iden 
te del Comité ds Gereuüia un l a Caja 
de Crédito da l a Asooiaoión de A g r i 
cultores de España, representado por 
el Procurador D . E i n a r d o Morales , 
bajo la dirección del Letrado D . José 

Pérez Andréu, y de otra, oomo deman
dado, D . A n g e l Esquerra Valentín, y 
es mayor de edad, e.sado, labrador, y 
veoino de Lanaja , que compareció bajo 
la representación del Procurador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro , y de
fensa del Letrado D . José A l v a r e z 
A r r a n a , quien dejó de serlo por haber 
desistido de su aooión oontra el mismo 
l a parte actora a n c a de contestar l a 
demanda, y como demandados t a m 
bién, l a Sociedad Mutua A g r a r i a Ná
jense, domici l iada en Lanaja (Huesca), 
y oontra los vecinos de dicho pueblo 
Ü. S i x t o A b a d Abadías, D . Lorenzo 
Lator re y Román, D . Agustín V i l l e -
Has C a s t i l l o , D . Mariano Ocal Capitán, 
D . Eusabio Lamuela Cast i l l o y don 
J u a n Abadías Pardo , de los que se 
ignoran las demás circunstancias por 
no haber venido a los autos y estar 
declarados en rebeldía, encontrándose, 
por lo tanto, s in representación n i de
fensa, sobre pago de cantidad, 

Fallo 
Que estimando preoedente la deman

da interpuesta en estos autos, debo de
clarar y deolaro que la Sooiedad M u t u a 
A g r a r i a Nájense es en deber a la Caja 
í\a C i é i i t o de !s. Asociación de A g r i 
cultores de España la can tul a l de ocho 
m i l cuatrocientas cuarenta y siete pe
setas noventa céntimos, p r capita l e 
intereses pactados del cinco cincuenta 
por oiento anual desde treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos veintidós, 
mas los intereses de dioha cantidad 
posteriores a aquella lecha no i n c l u i 
dos en l a anterior c i fra , y que del abo
no de dioha cantidad e intereses son 
solidariamente responsables la expre 
sada Sociedad M u t u o A g r a r i a Nájense 
y los resfc&ntes demandados, y en su 
consecuencia, debo condenar y conde
no a todos y a oada uno de ellos a que, 
dentro del término de ocho días, lu»gO 
que esta sentenoia sea Arme, paguen a 
la Caja de Crédito de l a A«ociac.ón de 
A g r i c u l t o r e s de España la cantidad 
expresada de ooho mi l cuatrocientas 
ouarenta y siete pesetas noventa oénti-
mos, mas los intereses del oinoo c i n 
cuenta por oiento anual desde treinta 
y uno de Octubre ds m i l novecientos 
veintidós hasta su oompleto reintegro, 
los intereses de demora de estos últi
mos a raaón del oinco por ciento anual 
desde l a interpelación j ud i c ia l y las 
costas causadas en los presantes autos 
que expresamente se imponen a loe 
demandados. 

Así por esta m i sentencia de f in i t iva 
mente jusgando y que por l a rebeldía 
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ds diohos demandados, ademas de no
tificarse en Estrados, se hará públioa 
por medio de edictos en los periódicos 
oficiales en l a forma que determina la 
L e y , lo pronuncio, mando y firmo.— 
José A l v a r e s . 

Publicación 
Leída y publicada fué l a sentencia 

anterior por e l señor J u e s que l a dio-
tó en el mismo día de su fecha estando 
celebrando audiencia pública, d o y fe. 
A n t e mí, Licenciado Rafae l López de 
P a n d o . 

Y a fin de que se inserte en Is Gace
ta dé Madrid y BOLKTIS OSIOIAL de esta 
provinc ia al objeto de que s i r v a de no
tificación en f i r m a a D . J o a n Abadías 
P a r d o , cuyo aotual domioi l io y para
dero se ignora , extiendo e l presente 
que firmo en M a d r i d , a dos de Marzo 
de m i l novecientos veintioinoo. 

£1 Secretario , 
A n t e m i , 

Rafae l Lopes de Pando 
V . # BS 

E l señor J u e z , 
José A l v a r e z Rodríguez 

( D . - 8 3 ) 

C O N G R E S O 
P o r e l presente que se expide en 

méritos de lo acordado por e l J u z g a d o 
de primera instancia de l d is tr i to del 
Congreso de esta Corte , en los autos 
promovidos por D . A n t o n i o Sáinz y 
Rodríguez, como albaoea testamenta
r io de D . A g u s t i n Sáinz Esp inosa , 
contra doria Cipr ia na Y e b r a O r t i z y 
doña Manuela Garoía Carnicero o sus 
herederos, sobre efectividad de u n prés
tamo por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de l a l e y Hipote 
car ia , se anuncia l a venta , en pública 
subasta, por tercera vez , de l a s i 
guiente 

Finca: 
Üaa sasa s in número, s i ta en el E n 

sanche de esta C a p i t a l , a l sitio 
oonooido por C r u z de l R a y o , 
entre los oaminos que desde l a 
F o n d a de l a Castel lana conduce 
a los pueblos de Ohamartfn y 
Hortaleaa, distrito de Buena v is 
ta , barr io de l a P l a z a de To 
ros. T iene la forma de un pol i 

Í;ono de oinoo lados, de los oca 
es e l primero, o sea l a fachada 

S l a prolongación de la calle de 
Tiaartan* l indar al Dente non Aí« 
oha calle; el segundo, tercero y 
cuarto lado l indan : a l Norte, 
E s t e y S u r , respectivamente, 
con terrenos de l a Sociedad J o r 
ge B a / k e r y Compañía, y el 
quinto lado es un chaflán que 
une el último lado con la facha
da. Comprende una supeificie 
de m i l dosoientos sesenta j ooho 
metros sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a dieciséis 
m i l trescientos treinta y nueve 
pies cinouenta y seis déoimos, y 
consta: de dos croj ias de planta 
baja de oinoo metros de anoho a 
l o largo de los linderos Norte y 
Sal iente, y el resto del terreno 
esta destinado a patio, y , en el 
oentro, un ppqueño lavadero; 
tasada por los interesados en 
cuarenta m i l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: qne 
e l remate de dicha finca tendrá lugar 
ante dioho Juzgado, sito en l a calle 
det Genera l Castaños, número, uno, 
p r i n c i p a l , el día treinta de Marzo pro 
x i m o , a las dooe horss; que l a subasta 
aeré s in sujeción a t ipo admitiéndose 
cualquier postura; qne los autos y l a 
certificación del Registro a que se re
fiere l a regla ouarta del citado artículo, 
estarán de mamfissto en l a Secretaría 
d e l que refrenda; que se entenderá que 

todo lioitador aoepta oomo bastéate l a 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito de l actor, con 
tinnarán subsistentes, entendiéndose 
qus el rematante loa aoepta y qaeda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos, s in destinarse a su extínoión 
e l precio del remete. 

M a d r i d , veint icuatro de Febrero de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a , 

V . # B . ' 
E l Jues de 1.a instancia, 

L u i s de B l a s 
(A . -2r30 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providenoia dictada en 

e l día de hoy por e l señor J u e s de p r i 
mera instancia del d is tr i to de C h a m 
berí ds esta Corte, Secretaría vacante, 
en el ju ic io ejecutivo promovido a i n s 
tancia del Banoo Hipotecario de E s 
pafla, contra doña A u r o r a Asensio y 
García Moreno, en reolamación de u n 
préstamo hipotecario, se saca a la v e n 
ta , en pública aubasta, por segunda 
vez, y bajo e l setenta y oinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera 
subasta y fué convenido en l a esoritura 
or ig inar ia de los autos, la siguiente 

Finca: 
U n a huerta , oon árboles frutales y de 

sombra, casa en planta baja, que 
contiene v iv ienda amplia para 
el dueño y otra para el labra 
dor, además de las dependen
cias necesarias para la labor y 
era de emparvar, empedrada, 
en el término de Ciudad Real y 
s i t io de l a Poblaohuela, de oa 
ber ooho fanegas y ouatro ce le 
mines, o sean oinoo he o tareas, 
treinta y seis áreas y setenta y 
dos centtáreas, oon dos pozos y 
sus alboreas correspondientes; 

>que l inda : a l Norte , tierras de 
herederos del Marqués de Casa 
Trevi f io ; Mediodía, huerta de 
heiederos de doña Isabel C h a -
oón y l a de Ramona Díaz; S a 
l iente , carr i l que de le Torreci 
l l a v a a l a huerta de l Horno , 
t ierra de D . Dámaso Lopes de 
Sancho y la carretera, y Pon ien 
te , carr i l de Oantarranas. 

D i cha subssta se celebrará, doble y 
V nimnlranenmentA en la Mala anrlion 
oia de este Juzgado, sito en l a oalle del 
General Castaños, número uno, y en la 
del Juzgado de primera instanoia de 
C iudad R e a l , e l día tre inta y uno de 
Marzo próximo, a las once de Bu ma
ñana, previniéndose a los lioitadores: 

Pr imero . Que el tipo del remate 
es el de diez m i l quinientas pesetas, o 
sea el setenta y oinoo por ciento del 
tipo que sirvió para la primera subas 
ta, con arreglo a lo pactado en la es
cr i tura base del juic io . 

Segando. Que no se admitirán pos
turas que no cobran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Tercero. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar, previa
mente, los l icitadores que lo intenten, 
s i diez por ciento efeotivo del a ludido 
tipo. 

Cuarto. Que s i se hioiesen dos pos 
taras iguales en ambos Juzgados , se 
abrirá nueva licitación en este J u z g a 
do de Chamberí, entre los dos rema
tantes. 

Quinto . Que l a oonsignsoión del 
preoio se verificará a los ooho días s i 
guientes a l de l a aprobaoión del r e 
mate. 

Sexto. Que los títulos de propio 
dad, suplidos por oertifioaoión del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en l a 

Secretaría vacante, desempeñada por 
el refrendante, entendiéndose que los 
l ic itadores se oonformaa con el loa y 
no tendrán derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Séptimo. Y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiere, a l oredito que en dichos autos 
reclama el Banco Hipotecario de E*pa
ña, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en l a responsabilidad 
de los mismos, a in destinarse a au ex 
tnoión el preoio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de F e 
brero de m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

E l o ' a 
(D.—81) 

H O S P I C I O 
Fernández Márqu-a (Antonio) , na 

tnral de Abanto y Oiérvana (Bi lbao) , 
de estado soltero, profesión estudiante, 
de veinticuatro años, hijo de José y de 
Josefa, de estatura regular , pelo y «jos 
negros, nar i s regular , color del rostro 
moreno, y viste traje de americana 
oscuro, domioil iado últimamente en l a 
Corredera A l t a , número 4, procesado 
por violaoión, oomparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del distr i to de l Hospic io , 
Secretaría de l Lioenoiado D . José M a 
ría de A n t o n i o , para responder de los 
cargos que le resaltan en la causa nú
mero 233 923, o en l a Cárcel Ce lu lar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1926. 
E i Seoretario, 

José María de Anton io 
A r o a d i o Conde 

(B—366) 

Carlón A y e r (Antonio ) , natnral de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero , de veintitrés sitos, hijo de 
J o a n y de P a t r i c i a , de esta 'ura baja, 
pelo y ojos negros, nar iz regular , oolor 
del rostro bueno, viste traje de ameri 
cana osouro, domic i l iado últimamente 
en l a cal le de Blasco de Garay , 6 <, 
prooesado por robo, comparecer*, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instrucción del distr ito del H o s p i 
ció, Secretaria de D . José María de 
A n t o n i o , o en l a Cárcel Ce lu lar , a res 
ponder de los cargos que le resultan 
en l a causa seguida en dioho Jnzgado 
ana el número 36 de 192 i bajo aneroi 
bimiento de pararle e l perjuicio a que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1926. 
E l Seoretario, 

Joaé María de Anton io 
Aroadio Conde 

(B.—365) 

P a b l o V i rumbra les (Valentín), nato 
ral ds Br iv ieaca (Burgos) , de rstado 
soltero, pr< feaión jornalero, de v e i n 
tiún años, hi jo de Féüx y de L u o i l s , 
de estatura regu 'ar , pelo y ojos ne-
g r s, nar is regular, oolor del rostro 
moreno, v iste traje aaul de mecánico, 
domicil iado últimamente en la calle Je 
l a A b a d a , 21, prooesado por robe, oom 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospic io , Secretaría de don 
José Marfa de A n t o n i o , o en la Cárcel 
Ce lu lar , a responder de los oargos que 
le resultan en l a oansa que oontra él 
mismo y otro se eign* bajo el núme
ro 36 de 1923; apercibido que, de no 
veri f icarlo , le parata el perjuioio a que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

José María de Anton io 
A r c a d i o Conde 

(B . -861) 

V i v e s V i l e l l a (Ignacio), de estaJ 
casado, profesión del oomeroio, de id 
Senté y cuatro atoa de edad, donu^J 
l iado últimamente en Barcelona, «m 
Salle de l a F r u t a , número 3, proa 
por naurpación de patente y fali. 
en documento pr ivado , compare^ 
en término de diez días, ante al J i 
gado de inetracción de l distrito 
Hosp i c i o , Secretaría de D . Joeé Mi*, 
de A n t o n i o , o en l a Cárcel Celular,| 
responder de loa oargos que le resulti 
en la oausa que oontra e l mismo 
instruye bajo e l número 307 del 
1921; bajo apercibimiento de 
el perjuioio a qne haya l a g a r . 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

José M a r f a do Antonio 
Aroad io Conde 

( B . - S 

H O S P I T A L 
E u v i r t u d de providenoia dioti 

por el señor J n e z de pr imera i i 
c ia de l distr ito del Hosp i ta l de 
Cor te , en a u t s ejecutivos que pon 
procedimiento sumario de l a ley Hi 
car ia se signen a instancia de D. 
rónimo J i menea Solana, contra 
esposos D . R i t o J u l i o Gallego y i 
J e n a r a Redondo y Ruano , sobre [ 
de cant idad, se saoan a la véala,! 
públioa subasta, las treinta y aeii 
cas objeto de l a esoritura de prest 
sitas en los términos municipalei i 
Magán y Mooejón, en l a provinoii 
Toledo, por l a cantidad de sesenta i 
sesenta pésetes que en total ai 
los diversos precios fijados, partí 
ana de ellas, en l a referida esoritmtj 

P a r a cuyo remate, que tendrá k 
en l a Sala audiencia de este Jais, 
sito en l a oalle del General Caab 
número uno, se ha señalado el 
veintiooho del actual , a las onoe del 
mañana, previniéndose que para 
mar parte en l a subasta deberán 
signar, previamente, los lioitadomj 
diez por ciento de aquel la soma, ¡ 
cuyo requisito no serán admitidos; í 
los autos y la oertifioaoión del Ra 
tro de l a Prop iedad , se hallarán i 
manifiesto en l a Secretaría del acti 
r i o , entendiéndose que todo liciti 
aoepta como bastante la titulación.] 
que las cargas o gravámenes ana 
res y los preferentes, sí los hubiera,! 
crédito del actor, continuarán subí 
tentes, entendiéndose que el remad 

• _ a i a . i J . i 
LO 1118 « c r j j i o ^ U S U K U U U s u u i v g . » 
la responsabilidad de los miamos, 
destinarse a su extinción el preoio i 
remato, y que no se admitirá 
que eea inferior a dicho tipo. 

Dado en M a d r i d , a dos de J£a*J 
m i l novecientos veintioinoo; • 

E l Seoretario, 
Feder ico González del i 

V . » B . f 

E l J u e s , 
Franc isco Fabié 

(A.-

E n los antos de juioio declsrauvM 
mayor cuantía seguidos en elJ^fr 
de pr imera inatanoia del distrito t 
H o s p i t a l de esto Corte y Secrete* J 
D . Joaquín A r g o t e y Sagtftos*.! 
instanoia de D . Cayetano Lapoy»! 
goyen, contra D . Rafael O*** 
Cobo, sobre pego de pesetas» HW* 
zaeión de perjuicios y otros estrtf 
en ouyos autos se ha dictado » 
guiante 

Providencia: 
J a e z , S r . Fabié. Juagado de prjj 

instanoia del distr ito del Hoaj 
M a d r i d , 13 de Febrero de 19* . « 
dése y oumpla lo mandado p o r ' 
periondad en la anterior oartaof» 
certificación que se aoomp«fla, * 



con l o i antos de que procede y de que 
«• «coserá reoibo, haciéndose eeber a 
Ite partee en Eetredos por le aosonois 
y rebeldía del demandado, y requi-
riéndose al actor, D . Cayetano Lapoya 
e Ir igoyeo, para que, dentro del tér
mino del tercero día, pague anta este 
Juzgado 801*06 pesetea, importe de los 
dereohoa y oopla de cancillería y de 
eostaa de la Secretarla da S a l a del 
Sr. A l v a r e s Val dé*, con más la de este 
Juzgado; aperoibido que, de no hacer
lo, ee prooederá a en exacción por la 
vía de apremio. L o mandó y firma el 
señor Juez, de que y o , el Secretario, 
doy le, Fabié.—Ante mí, Joaquín A r -
gote. — Oon rúbricas. 

Y oon el fin de que sirva ds noti
ficación y requerimiento en forma s 
D . Cayetano L a p o y a , expido l a pre
sente, para su inserción en el BOLKTIM 
OFICIAL ds esta p rov inc ia , por igno
rarse su paradero, en M a d r i d , a 23 de 
Febrero de 1925. i 

E l Secretario jnd io ia l , 
Joaquín A r g o t e 

(Núm. 562) (O.—78) 
I N C L U S A 

Don Dimes Camarero y Marrón, Juez 
de pr imera instancia de l d istr i to de 
la Inoluse de esta Cor te . 
P o r el presente hago saber: Que a l 

Juagado de m i cargo y Secretaría de 
D . A n g e l A n g u l o , ha correspondido, 
por repartimiento, u n esorito en el que 
D. F lorent ino Fernández F l o r e a , oomo 
legal representante de su hijo menor 
de edad D . A l e j o Fernández M e n e a 
das, natura l de M a d r i d y de esta ve -
cidad, oon domic i l i o en la plaza del 
Conde de M i r a n d a , número tres, so l i 
cita se autorice a su referido hijo para 
modificar ene apellidos y l lamarse A l e 
jo Fernandos F l o r e a y Menéndes. 

Fundamentando su órete si ó u mani 
fiesta el interesado que el repetido me
nor, hoy de dieciséis afios de edad, 
estudiante, ha sido conooido siempre 
entre eue oompafieroe de primera y se
gunda enseñanaa y en todas sus re la -
otones sociales por A le j o Fernández 
Floras, y próximo a ingresar en la Fe 
cuitad de Derecho, desean ev ' tar los 
inconvenientes y dificultades que una 
Vez oonoluída la carrera sarjen sempro 
de la existencia de un nombre y ape 
Uidos oficiales y otro nombra y apel l i 
dos de uso corriente, aplicados ambos 
s la misma persona. 

Todo lo cual se hso» públioo por 
«c.J.ío d s l p r c - r n t r qt!- , n n n í n r m i -
dad oon lo que estableo» el artículo se
tenta y uno del R-gUmentó para l a 
ejecución de las leyes de Matr imon io y 
Registro C i v i l de diecisiete de J u n i o 
de m i l ochocientos setenta, se pub l i ca 
rá en la Gaceta de Madrid y BOLSTIM 
OFICIAL de esta provínola, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado ouantos se orean oon de
recho a ello, dentro del perentorio tér
mino de tres meses, a contar deede el 
día de la publicación. 

Y para su inserción en e l B OLETÍN 
0?IOIAL de esta proviuoia , se expide el 
presente en M a d r i d , a Veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos v e i n t i 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

Lodo . José Torres 
Dimas Camarero 

( A . - 2 5 6 ) 
L A T I N A 

E n v i r t u d de providenoias del señor 
Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
de la L a t i n a de esta Corte , d i otadas en 
veintiooho de J u l i o de m i l noveoientos 
veintitrés y veintiséis del actual en e l 
]UIOÍQ sjeoutivo por e l procedimiento 
del articulo ciento treinta y uno de l a 
*sy Hipotecaria, a instancia ds D . Eze -

M i oreóles 4 de 

quiel y D. J u e n de Selgas y Marín, 
contra D. A r t n r o Ballesteros y R u b i o , 
se anuncia , por pr imera vea, l a venta , 
en pública soba«ta, en la cant idad de 
ochocientas cincuenta m i l pesetee, con
venida para este fin en l a escritora que 
s i rve de base a loe autos, de l a s i 
guiente 

Finca: 
U n a oase en esta C a p i t e l , en l a cal le 

de l Lueón, h o y l lamada de loe 
señoreo de Luzón, oon acceso
rios a l s de Santiago , señalada 
con los números cuatro y cuatro 
duplicado modernos y quince 
antiguo por l a pr imare , y tres, 
también moderno, por l a últi
ma , manzana número cuatro 
cientos diez y siete. S u exten
sión superficial es de dos m i l 
oieoto treinta metros cuadrados 
y cincuenta y seis decimetri s, o 

k sean veint is iete m i l cuatrocien
tos cuarenta y un pies ousdra 
dos, sesenta y una décimas y 
veintiocho centésimas de otro, 
y l i n d a : a l Nor te , o izquierda, 
entrando (en e l t i tu l o dioa por 
l a derecha de l a finca) con laa 
oasas números seis de l a calle 
de l Luzón, siete y nueve de l a 
calle de Santiago y cinco de la 
misma oalle; a l Oeste, o por su 
frente (qne seguúu dioe e l t i t u l o 
con notorio error , con l a casa 
número uno de l a oalle de San
tiago), realmente l inda oon l a 
calle del Luzón; al E s t e , o es
palda (el título dice Oeste), con 
l a oasa número uno de l a oalle 
de Sant iago y oon esta misma 
oalle, puesto que a e l la tiene sa
l i d a , aunque esto último no lo 
dice e l título, y al S u r , o por l a 
derecha, entrando ( izquierda ds 
l a casa, dioe e l título), oon las 
casas números ciento euatro de 
la oalle M a y o r y ciento ocho y 
oiento diez de l a misma oalle y 
número dos de l s de l Lueón. Se 
advierte que Be decía en la des
cripción del título, oon ev iden 
te inexact itud,que al E s t e , o es-

Ealda, l indaba oon l a oalle del 
iizón, formando faohada; sien

do notorio que l a oalle d-1 L u 
zón está a l Oeste de esta finca y 
forma su frente. 

E l remate se celebrará en l a Sala 
audiencia de este J u z g a d o , sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uoo, e l día cuatro de A b r i l próximo, a 
las onoe, previniéndose: que no ee s d 
mitirán posturas que no cubran las 
ochocientas cinouenta m i l peaetas; que 
para tomar parte en l s subasta deberán 
los l ioitadores oon s ignar , prev iamen
te, en efectivo metálico una cantidad 
i g u a l , por lo menes, a l diez por oiento 
de la que s i rve ds t ipo , s in ouyo re
qu is i to oo serán admitidos; que el pre 
ció del remate habrá de consignarlo el 
rematante dentro de los ocho días s i 
guientes a l de su aprobación; que los 
autos y l a certificación del Reg i s t ro 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que ee entenderá qne todo lioitador 
acepta oomo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aotor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos , sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que a loa que no aoepten 
estas oondioiones no les será admit ida 
la proposición. 

M a d r i d , veintiocho de Febrero de 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Saeretario, 
J u a n García Inés 

V . ° B . * 
M i g n e i Qaroía ( D . - I 4 ) 

Mareo de 1925 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u d de providencia de l J o s 

gado de primera insta no a del distr i to 
de l a Univers idad de esta Corte , dieta 
da en autos ejecutivos, que sigue don 
A d o l f o de l a Rosa Ramírez, oon D . R a 
fael García Vi l lavioenoio , sobre pago 
de un crédito hipotecario de veintidós 
m i l cuatrocientas pesetas de capital e 
intereses vencidos, se saos a l a venta, 
por segunda ves, en pública subasta, 
por el preeio de veintiséis m i l doecien
tes cinouenta pesetas, o sea oon ve in 
tioinoo por oiento del que sirvió de 
tipo pera l a primera, la casa número 
catorce moderno de l a calle-de San I l 
defonso, veintisiete antiguo, que mide 
una Buperfljie, según loe títulos de 
adquisición, da tres m i l trescientos 
cuatro pies ooadrados, equivalentes s 
doscientos cinouenta y trae metros 
ouarente y un decímetros cuadrados, 
annqne de una c-rtifioación del A r q u i 
tecto D . Pablo A r a n d a , resu l ta tener 
tres m i l cuatrocientos ochenta y tres 
pies trs ints y nueve décimos. 

P a r a su remate se ha Befialedo l a 
hora de lee onoe de la mañana del día 
veintiooho de Marso próximo, en e l 
local de audiencia de dioho Juzgado, 
sito en l a oalle del Genera l Castaños, 
número uno, advirtiéndose: que para 
tomar parte en la subasta se ha de 
oonsigear en l a mesa del Juzgado , pre
viamente, e l diez por oiento del expre 
sado preeio, que se devolverá termina 
do e l soto, excepto e l del mejor postor; 
que no se admitirás proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado precio de veintiséis m i l dos
cientas oincuenta pesetas; que los autos 
y títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, durante las ho
ras de audiencia, entendiéndoee que 
los licitadores los aoeptan s i n tener 
derecho a ex ig i r otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes a l oredito del ejecutante, con 
tinuarán subsistentes, entendiéndoee 
que el remétante los acepta y queda 
subrogado en la r* sponsabilidad de los 
mismos, s i n destinarse a su extinoión 
el preeio del remate, según establece 
e l párrafo último de l a R e g l a diecisie
te del art iculo oiento treinta y uno de 
l a l e y Hipoteoaria. 

M a d r i d , veintisiete de Febrero de 
m i l noveoientos veint io inoo .— Félix 
Gil.-«-Ai te m i , Fermín Suárez. 

E s copia, para su inserción en el 
Rnt .vTiM OWICIAL. de esta orovinoia. 

E l Secretario , 
Fermín Suárez y Jiménez 

( A . - 2 6 9 ) 

A L M A G R O 
Don E l p i d i o Lozano y E caloña, Juez 

de i o st ruco ion de l a C iudad de A l 
magro y su part ido, 
H a g o saber: Qne en l a eausa qne 

instruyo oon el número 7 del corriente 
año, por hurto de 800 pesetas en 1* 
residencia Convento de l a Comunidad 
de Franciscanos, en esta C iudad , en l a 
tarde del 29 da Enero último, he aoor 
dado pnblioar e l presente, por e l cual 
ruego a todas las Autoridades, as i c i 
v i les oomo mil i tares , y ordeno a los 
Agentes de l a Policía jud i c ia l , proce
dan a l a busca y captura del que ee 
supone autor del hecho y que reúne 
estas circunstancias: de unos treinta y 
cinco afios de edad, no muy alto, bas
tante moreno, viste traje oscuro o ne
gro , gsbán más claro y sombrero flexi
ble. Se dedioa a v i s i tar Iglesias y C o n 
ventos de Fra i l e s con pretextos de 
instalar aparatos de telefonía s in hilos, 
oalefsocionee, timbres y otras manio
bras análogas, y para inspirar más 
confianza y trabajar en loe hurtos qne 
prepare oon más l ibertad , manifiesta 
tener relaciones oon otras Oorporaoio-

3 

nes o Comunidades análogas, a lae qne 
dice haber servido en iguales oondi 
oiones o idénticos trabajos. 

E n el caso de ser habido, se le ocu
parán 700 pesetas en bil letes del B a n 
co de Eepafla, 5 de a 100 pesetas, 2 de 
a 60 y 4 de a 26, y las restantes 100 
pesetas en monedas de plata, poniéndo
las a disposioión de este Jnegado, y e l 
menoionado sujeto, igualmente, en l a 
Prisión prevent iva de este part ido. 

Dado en A l m a g r o , a 19 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario , 
A d o l f o J u l i o Peres 

E l p i d i o Loeeno 
(Núm. 519) (B.—360) 

G E T A F E 
Frutos y Antón (Msroos de), n a t u 

r a l de G u i ja l de V a l de veces (Segovia), 
de estado oassdo, profesión vaquero, 
de treinta y cinco afice, domic i l iado 
últimamente enCarabanohel Bajo , pro
cesado por hurto , comparecerá, en tér
mico de diez días, ante el Juagado de 
instrucción de Getafe, para ingresar 
en l a Cároel. 

Getafe, 21 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

A . González Correa 
(Núm. 525) (B.—344) 

E n v i r t u d d e providencia diotada 
hoy por e l señor J u e z de instrucción 
d e este part ido , en el sumario que se 
instruye en este Jusgado oon mot ivo 
del suicidio de Isicio Burruezo Váz
quez, de sesenta y seis afios, natura l 
de Santo Tomé, provinc ia de Jaén, 
hijo de Simón y de María, casado, b a r 
bero, veoino que fué de Oarabanchel 
Bajo, se cita por l a presente a los pa 
rientes más próximos del s u i c i d a , que 
se desoonooe quienes sean, para que, 
dentro del término de diez días, c o n 
tados desde l a inserción en l a Gaceta 
de Madrid y B OLETÍN O « O Í A L de l a 
provinoia , comparezcan en este J u z g a 
do, a fia de ofrecerles dicho sumario , 
bajo apercibimiento de pararles el per 
juicio consiguiente. 

Getafe, 19 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

A . M u r i s s 
(Núm. 621) ( B . - 3 4 . 6 ) 

¿uayauvo hminCÍsiaío» 

L A T I N A 
Don A l b e r t o Santa María del A l be y 

Jiménez, J u e z munic ipa l del d i s t r i 
to de l a L a t i n a de esta Corte, 
Hago saber: Que en los autos de j u i 

cio verbal que ee siguen en este J u s g a 
do a instancias del Procurador don 
Eugenio Sánchez Va ldemoro , A p o d e 
rado de D . Francisco V i l l a r , contra 
D . Ensebio R u i s , sobre pago de sete
cientas cuarenta y seis pesetas sesenta 
y oinoo céntimos, y en dil igencies de 
ejeoooión de sentencie, se sacan, a pú
b l i ca subasta, dos vaoas lecherea, ne
gras, oon pintas blancas, valoradas 
ambas en dos m i l pesetee; señalándose 
pera que tenga lagar l a subasta el día 
nueve de Marzo próximo, y hora de 
las onoe, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado , sito en la carrera de San 
Franoiseo, número ocho; advirtiéndose 
que, para tomar parte en l a subaste, 
deberán los lioitadores ooosignsr, pre 
viamente, sobre l a mesa del J u z g a d o , 
una oantidad i g u a l , por lo menos, a l 
diez por oiento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para l a subas
ta, y que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras pertes de l 
avalúo, encontrándose las dos vaoas 



embargadas en e l establo del deman
dado, sito en l a calle de la L i b e r t a d , 
número seis.—Dado en M a d r i d , a vein
tisiete de Febrero de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o . — A . Santa Maria.—£1 Se
cretario, Ricardo López Barroso. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en M a d r i d , 
a veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

( A . - 2 5 4 ) 

Juzgados militares 

B A R C E L O N A 
Serrano U r i a (Alfredo) , h i jo de S a n 

tos y de Teresa, natural de Madr id , de 
estado soltero, profesión jornalero , de 
veintiocho aftos, ouerpo regular , ojos 
pardos, cejas y pelo negro, frente, na
r i z y booa regular , oolor «ano y b i r b a 
poblada, domici l iado última m nte en 
Barcelona, procesado p o r deserción 
mercante del vapor «Infanta Isabel» 
en causa número 10 de 1928, cumpa 
reoerá, en término de tre inta días, snte 
el J u e z permanente de Causas del De
partamento M i l i t a r de M a r i n a de C a r 
tagena en Barcelona, Comandante de 
Infantería de M a r i n a , D . Manuel O' Fe 
lan y Correoso; bajo apercibimiento 
que, de no compareoer en el plaao fija
do, seré declarado rebelde. 

Barce lona, 7 de Febrero de 1925. 
£1 Secretario, 
José Peres 

E l Juez ins t ruc tor , 
M a n u e l O ' F e l a n 
(Nútn. 425) ( B . - 3 4 2 ) 

Serrano Serrano (Santos) y U r i a 
López (Teresa), domiciliados última
mente en Barcelona, comparecerán, ea 
el término de tre inta días, o darán no
t i c ia de su domici l io a l señor J n e z de 
la oansa número 10 923 que se i n s t r u 
y e en l a C mandanoia de M a r i n a de 
Barce lona , Comandante de Inf «nteria 
de Marina, D . Manue l O ' F e l a n y C o 
rreoso; bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo en el plazo que se mencio
n a , les pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar . 

Baroelona, 7 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

José Peres 
E l Juez instrsotor , 

Manuel ü'Felan 
(Núm. 426) ( B —343) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de Aduanas 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta prov inc ia se ha dictado 
l a providencia siguiente: 

De oonfurmidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de l a Instrncoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolsro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
qne pertenecen a lse Z <nas que se 
c i tan , y que resultan incluidos en la re
lación qne queda en esta ofioina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la misma lustruooión, pnbíquese esta 
providenoia en el BOLKTIM OPIOIÍL de 
l a provincia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe publico, en oonfor 
midad de lo preveuido an dicho ar 
tfoulo 51. 

M a d r i d , 3 de M a r z o de 1925. 
£1 Teaorero Cootador de Haoienda , 

E u f rasio B e l d a 

Zona 2.a 

Sooiedad Espanola de Construooidn, 
Exp lo tac ion y Reparaoi6n del A u t o 
mOvi l . 

Zona 3a 

D . Modesto L^pez Gui jo y D . A u r e 
l iano Baroeni l la . 

Zona 4* 

D . Vicente Carr io F e r r e r . 

Casa A y u n t a m i e n t o , para atender con 
su importe a l pago de los gastos que 
ocasione la construcción de u n a nueva 
Gasa Cons is tor ia l . 

L o que se anuncia a l público, por 
espa no de diez días, de conformidad 
a lo prevenido en los Reales deoretos 
da la Presidencia del Direotorio M i 
l i tar , sns fachas 1S de J u n i o y 25 de 
Septiembre de 1924, durante cuyo 
plazo de exposición pueden presentarse 
cuantas protestas orean oportunas los 
vecinos contra e l referido acuerdo. 

Chozas de l a S ierra , 14 de Febrero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Vioente Bertólez 

(Núm. 652) ( E . - 1 5 8 ) 

P I N T O 

c u i DE momos JP I IUB MATRITENSE 
C O N V O C A T O R I A 

fin uso de las facultades conferidas 
por el artíoulo ciento veinticuatro de 
¡os Estatutos sociales, en cumplimien
to de lo determinado en el artíoulo 
oiento treinta y dos, y de acuerdo coa 
lo prevenido en los artículos oiento 
doce y ciento catorce de loa mismos, 
se convooa a J u n t a general extraordi
naria , que habrá de celebrarse el día 
veintidós de l aotusl , a las diez de la 
rr anana, en e l domic i l io social, para 
l l evar a efecto en loa Estatuios sooia-
les l a consolidada aolaraoión de loa 
artículos ouarenta y oaatro y cuarenta 
y oinoo de loe mismos y l a modifioada 
ampliación de lea disposiciones conte
nidas en los artículos ouarenta, noven
ta y dos y noventa y onatro en cuanto 
ss relacionan oon los fondos de reser
v a , garantía y previsión, para que, en 
armonía oon las facultades oonferidsa 
por aquéllos, se vean en todo momento 
representados diches fondos por loa 
bienes inmuebles sociales o bienes de 
intrínseco y efectivo va lor de disponi
ble realización, de los que formarán 
parte las existencias de plata y oro de 
que disponga l a Sooiedad. 

L o que se anuncia para onnooimiento 
de los señores áodionistas y a los efec
tos de lo prevenido en los artiouloa 
oiento once, ciento treoe, ciento dieci
séis y ciento veintiuno de les Esta 
tutos. 

Madr id , cuatro de Marzo de m i l no
vecientos veintioinoo. é 

E l Direotor , 
V . A lonso A r a n a 

( A . - 2 3 7 ) 

Colegio notarial de Madrid 
Habiendo solicitado de este Decana

to el S r . D . Anton io Pasonal Rnilópez, 
oomo hermano y heredero del señor 
D . Bruno Pascual Ruilópez, Notario 
qne fué de esta C a p i t a l , la devolución 
de l a fianza que tenía constituida para 
el ejercicio del expresado osrgo, es 
haoe saber conforme a lo dispuesto en 
el artíoulo oí lienta y cuatro del Regla
mento del N< taris do vigente, que las 
reclamaciones que hayan de deducirse 
oontra la exprésala nanea, deben for
mularse ante l a J u n t a Direot iva de 

-e*- I lustre Celeste , c - c i t i r ss i iC 
de u n mes, a contar desde la publica* 
oión de este andnoio en l a Gaceta dé 
Madrid. 

M a d r i d , tres de Marzo de m i l nove
cientos veintic inco. 

E l Decano, 
Mateo áapeitia 

( A . - 2 5 6 ) 

S u b a s t a e x t r a j u d i c i a l 

£1 día diez del oorriente mes, a las 
diez, y en la Notaría de D . Cándido 
Caaanueva, plaaa del Celenque, núme
ro tres, tendrá lugar l a segunda subas
ta de la casa de la C i u d a d de Vallado-
l i d , oalle dé la T o r r e c i l l a , número vein* 
te. Preoio y títulos en l a Notarís. 

( D . - 3 2 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Cali* del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R E N T A P R O V I M O I A b 

Fusncarral, 84.—Teléfono J-796 

a y u n t a m i e n t o s 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Esp i rado e l plazo qne determina e l 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, sin haberse presentado 
n inguna reclamación oontra los res 
pectivos pliegos de condiciones, la C o 
misión Munioipal Permanente de este 
Ayuntamiento , en sesión de hoy , ha 
acordado s-ñalar los días y horas que 
a continuación s* dirán para l a cele 
bracióu de las subastas de los arbitr ios 
siguientes: 

Arbitrios, dias, horas, duración del 
contrato y tipo de subasta 

Medida y peso de sólidos: 19 de 
Marzo de 1925, a las once, quince me
ses, 15.000 pesetas. 

Medida y peso de líquidos: 19 de 
Marzo de 1915, a las doce, quince me 
ses, 10 000 pesetas. 

L a s pioposioiones se harán arreg la 
das al modelo que oonsta en cada uno 
de los pliegos de oon liciones que están 
de mamfi 'Sto en l a Ssoretaría de este 
Ayuntamiento y se presentarán en el 
mismo, en sobre cerrado, las correspon
dientes a sólidos desde e l día en que 
apatezoa este anuncio en e l B O L E T I H 
OFICIAL hasta las tr-ce horas del ante
r ior a la subasta, y las de líquidos, d u 
rante e l p azo de media hora a par t i r 
de la señalada para l a subasta. 

P a r a el oaso de que se presenten dos 
o más proposiciones iguales, más ven 
tajosas que las demás, en el mismo 
•tütO voi.íün«i¿ ¡iuiíieuíúu pui pujas 
a l a l lana , durante quinoe m i n u t o s , 
entre los autores de aquél les, y si ter
minado dicho plazo s u b s i s t i e s e Is 
igualdad, se decidirá por sorteo l a 
adjudicación del servic io . 

De no haber postor para a lguna de 
las subastss anunciadas se efectuará 
otra segunda el día 26 del oitado mes 
de Marzo, a le hora que cada una tiene 
aefial*da, oon los mismos tipos y con
diciones. 

Colmenar de Oreja, 25 de Febrero 
de 1925. 

E l A loa lde , 
A r t u r o de Ooafia 

(E.—162) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
E l Ayuntamiento Pleno que tengo 

la honra de presidir , en sesión extraor
dinaria del día 10 del mes en curso, ha 
tomado e l acuerdo, por unanimidad 
de los señores que le integran, proce
der a la venta de los terrenos de este 
M u n i c i p i o , que no son de aprovecha 
miento comunal , denominados «Eras 
del Valle», «Psfiagorda», «El Santo, 
frente a los zarzos del Soto» , «El Reso-
lladero» y edificio que ocupa l a actual 

Don Francisco Pérez Burgos , A l ca lde 
Const i tucional de P i n t o , 
H»go saber: Que oonforme a l a ins 

trucción de 2 de J u l i o de 1924, esta 
Comisión M u n i c i p a l Permanente ha 
acordado las oon liciones para el arr i en 
do, en pública subasta, de arbitr ios de 
puestos públicos fijos y en ambulan 
oía, degü^los , bebidas y oarnes, esta
blecido para el próximo año ds 1925 a 
id ¿o y tt imestre, para ouyo remate ser 
v i r a de tipo la cantidad de veintinueve 
m i l oi-nto veintioinoo pesetas a que 
asciende el iogreso fijado en el presn 
puesto aprobado por el A y u n t a m i e n t o 
Pleno , y habrá de celebrarse oon suje
ción a 1»s condiciones que aparecen fi ja 
das en el respectivo pl iego y en l a 
tarifa que se acompañan a l expediente 
de su razón, el cual se h«lla de mani 
fiesto a l público en la Seoretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , siendo la duración 
de un año, empezando a contarse des le 
1 ° de A b r i l de 1925 a 80 de J u n i o de 
1926 

L o que se anuncia al público en oum 
purulento del artíoulo 26 de l a ins t rnc 
oión c itada, advirt iende que se admit i 
rán redamaciones aceros de las condi
ciones expresadas hasta el día siete 
de Marzo . 

P i n t o , 26 de Febrero de 1925. 
Franoisoo Pérez 

(Núm. 693) (£ .—149) 

D o n Franoisoo Pérez Burgos , A l c a l d e 
Cont i tuc ional de l a V i l l a de P i n t o , 
Hago saber: Que conforme a los ar 

tíoulos 3.° y 4.° del R e a l deereto de 7 
de Jun io de 1891 v ía\* de la instrnc 
oión de 22 de M a y o de 1923, esta C o 
misión Muni c ipa l Permanente ha acor 
dado las condiciones para e l arriendo, 
en pública subasta, del arb i t r i o de pe
sas y medidas, establecido oon el ca
rácter de Obl igator io , para el próximo 
año de 1925 a 1926 y ejercicio trimea 
t r a l , para ouyo remate servirá de t ipo 
la cantidad 10.025,75 pesetas a que 
asciende el ingreao fijado en e l presu
puesto aprobado por e l A y u n t a m i e n t o 
Pleno, y habrá de celebrarse con suje
ción s las condioiones qne apareoen 
fijadas en el respectivo pliego y en l s 
tarifa que se acompañan al expediente 
de su razón, e l cual se ha l la de mani 
fiesto a l público en l s Seoretaría de 
este Ayuntamiento , siendo la duración 
de quince meses, empezando a oon-
terse desde 1. a de A b r i l de 1925 a 30 
de J n n i o de 1926 

L o que se enuncia al público en 
cumplimiento del artíoulo 29 de l a 
instrucción de 22 de M a y o da 1923, 
advirtiendo que se admitirán r e d a m a 
ciones aoeroa de las oondioiones expre
sa las hasta el día 7 de M a r z o . 

P i n t o , a 24 de Febrero de 1925. 
Franoisoo Pérez 

( E . - 1 4 8 ) 


